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LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL-INDUSTRIAL
Son derechos que, configurados como una propiedad especial 
(como las aguas y las minas) para facilitar su transferencia, 
proporcionan exclusivas mediante las cuales se obtiene
protección frente a la imitación de determinado tipo de 
información (el objeto de la propiedad, de tipo intelectual)
asociada a una inversión económica. 
- El derecho de exclusiva consiste en la posibilidad de excluir a 
terceros particulares; no van contra la libre competencia ni implican 
autorización/homologación/certificación de las administraciones.
- Evolucionan constantemente para proteger la inversión 
económica que no se realizaría en ausencia de los mismos.

- Únicamente son importantes cuando lo que protegen tiene éxito, 
pues sólo entonces se suscita la imitación por terceros.

- Son delicados porque lo intangible suele ser fácil de imitar
(Intellectual Property Rights, IPR ⊂ INTANGIBLE ASSETS)
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PROBLEMA: En casi todo el 
mundo esta rama del derecho 
se llama derechos de autor y 
derechos conexos (copyright 
and neighbouring rights)

Sin ser oficial, llamaremos propiedad intelectual-industrial (PI) al tronco 
común que incluye las dos ramas, como intellectual property en inglés, 

propriété intellectuelle en francés y geistiges Eigentum en alemán.

Respecto a la mayoría de países, en España y en algunos países 
sudamericanos hay una discrepancia semántica en relación al 

término "propiedad intelectual"

En todo el mundo esta rama  
del derecho se llama así 
(industrial property)



Pascual Segura - Centre de Patents de la Universitat de Barcelona7

Principales derechos de PI Protección de: 
_____________________________________
derechos de autor y conexos obras de creación, incluidos

programas de ordenador y     
bases de datos (BBDD)

marcas y nombres comerciales distintividad

indicaciones geográficas distintividad por origen o proceso

---- frente a la competencia desleal

diseño industrial
(modelos y dibujos industriales) forma no funcional

secretos empresariales información confidencial
secreto industrial o know-how información técnica confidencial

patentes y modelos de utilidad tecnología (invenciones)
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marca o 
nombre 
comercial

marca derivada

diseño

marca

tecnología de 
láminas 
intercaladas

En un producto comercial suelen coexistir varias 
modalidades de propiedad intelectual-industrial (PI)

Los derechos de autor protegen los envases y la 
documentación publicitaria, y la legislación sobre 
competencia desleal protege la presentación comercial
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En 1961 Rafael Marquina
diseñó una vinagrera en forma 
de erlenmeyer con un original 
diseño antigoteo, que le valió el 
premio Delta de Oro ADI-
FAD.Pero no se protegió ni su 
tecnología (mediante patente o 
modelo de utilidad), ni su 
forma (mediante modelo 
industrial). Varios años después 
se empezó a comercializar por 
Vinçon como "vinagrera-anti-
goteo" con bastante éxito, pero 
no se pudo registrar este 
nombre como marca.

Entonces le surgieron muchas 
imitaciones legales.
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La imitación legal es honrosa y deseable desde el punto de vista social 
(p.ej. medicamentos genéricos, equivalentes pero mucho más baratos)
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A diferencia de en farmacia, donde las imitaciones son "esencialmente 
similares" (medicamentos genéricos, con exactamente el mismo principio 
activo), en electromecánica las imitaciones pueden variar bastante, 
admitiendo varios niveles de sofisticación. P.ej. en la foto se muestran 
algunos dispositivos para evaporar contínuamente una disolución (insecticida, 
ambientador...). El líquido contenido en un recipiente sube a través de una mecha 
porosa por capilaridad, y se evapora en la parte superior de la mecha mediante su 
calefacción con una resistencia cerámica que la envuelve (no se ve en las fotos).
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DERECHOS DE AUTOR y derechos conexos 
("propiedad intelectual" en España; Copyright)

La protección de las obras de creación
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MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES 
MARCAS "INTERNACIONALES"

MARCAS COMUNITARIAS
La protección de la distintividad
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Art. 4 Ley 17/2001 de Marcas

MARCA = Todo signo susceptible de representación 
gráfica que sirva para distinguir en el mercado los 

productos o servicios de una empresa de los de otras.

® Palabras o combinaciones de palabras (también para la 
identificación de personas)

® Imágenes, figuras, símbolos y dibujos

® Letras, cifras y sus combinaciones

® Formas 3D (envoltorios, envases y forma 
del producto o de su presentación)

®  Sonidos (¿colores, olores?)

(y combinaciones de estos signos)
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Las diez marcas más valiosas en 2008
Google has been named the world’s most powerful brand, valued at $86.1 billion. It 
beat GE (General Electrical) and Microsoft in to second and third place. Blackberry
saw the biggest rise, with an increase of 390%. Motorola saw the biggest fall, down 
30%. The combined value of all brands in the BrandZ Top 100 increased by 21%
from $1.6 trillion in 2007 to $1.94 trillion in 2008, more than double the increase 
experienced the previous year.
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No podrán registrarse como marca 
los signos que sean contrarios al 
orden público o a las buenas 
costumbres (Arts. 5.1f LM, 7.1f  RMC)
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Es muy importante la presentación comercial (trade dress), que está 
protegida mediante la Ley de Competencia Desleal (1991)
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LA GRAN DESCONOCIDA

Sin hacer nada, las nuevas ideas de negocio, la publicidad, 
la presentación comercial... de los productos de una 

empresa 

quedan automáticamente protegidos por 
la legislación sobre protección contra la

COMPETENCIA DESLEAL

(Modalidad de PI contemplada en el Convenio de la Unión 
de París, Art. 10.bis, y desarrollada en España mediante la 

Ley 3/1991 de Competencia Desleal)
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Un automóvil incorpora mucha tecnología, patentada o de dominio público, y 
en gran parte compartida entre varios fabricantes. Sin embargo, la forma 
externa de un automóvil suele ser exclusiva y se suele proteger mediante 
diseño industrial, antes de la presentación pública del mismo.
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Cuando la apariencia o forma externa -no funcional- de 
los productos tenga importancia para el éxito comercial de 

una empresa, la protección mediante el 

DISEÑO INDUSTRIAL
Modelo Industrial o Dibujo Industrial

impedirá que los competidores los imiten.
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A igualdad de tecnología y precio, el 
consumidor elige basándose en el diseño
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El caso de la tarta "Romántica" 
de Frigo (Unilever)
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"FANTÁSTICA 1" (Menorquina): 
SÍ se consideró infracción

"FANTÁSTICA 2" (Menorquina): 
NO se consideró infracción
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La Coca-Cola no está 
patentada. Si acaso, 
habrá algún secreto 
industrial

Una empleada de Coca-Cola intentó vender a Pepsi una fórmula 
secreta de la marca. El FBI detiene a tres personas gracias a una denuncia 
de la empresa que recibió la oferta. EL PAÍS 7 julio 2006
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Si se sabe guardar, un 
know-how puede durar 
siglos... Pero no todas las 
empresas saben
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NO PATENTAR LO QUE SE PROTEJA MEJOR COMO 
SECRETO INDUSTRIAL TÉCNICO (know how)
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Si se saben guardar adecuadamente,
los secretos empresariales:

Secreto comercial
(proveedores y clientes, estrategias de mercado),

Secreto industrial o know-how
(de tipo técnico: optimización de procesos -productos difíciles de imitar 

como los perfumes, cepas propias de microorganismos),

pueden ser muy valiosos como ventaja competitiva y 
como activo de transferencia tecnológica. 

Si la tecnología propia se puede explotar en secreto, normalmente 
convendrá no patentarla y mantenerla como know-how.
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Si un proyecto tiene aspectos tecnológicos 
nuevos que pueden copiarse al explotar la 
tecnología, seguramente la solicitud de 
una patente fuerte será muy útil para 
protegerlo, explotándolo en exclusiva y/o 
transfiriendo los derechos a otros
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La licencia o cesión de derechos de patente y/o know how (o el 
intercambio de licencias en algunos casos) son el mejor 

mecanismo para transferir tecnología

licencia o venta 
directa

intercambio de
licencias
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¿ Qué es una PATENTE o un MODELO de UTILIDAD 
en propiedad intelectual-industrial ?

• Es un título asociado a un documento y a un derecho
• que tiene duración limitada (20 años desde la solicitud; 10 mod. util.)
• concedido por el Estado, limitado al territorio del Estado, pero sin 

garantía de validez
• a quien tenga derecho a la protección (el inventor o su empleador, si 

es invención laboral o por contrato), que paga todas las tasas
• reconociéndole el derecho a ejercer acciones legales para impedir la 

explotación de la invención a los terceros que no cuenten con su 
consentimiento

• a cambio de que la invención se describa y haga pública (a los 1,5 
años desde la prioridad) de manera suficiente para que sea ejecutable 
por un experto en la materia

• y la invención cumpla todos los demás requisitos de patentabilidad: 
novedad, actividad inventiva, aplicabilidad industrial, adecuada 
redacción de reivindicaciones, claridad, unidad... 
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La toma de decisiones para patentar. P. Segura. El Heraldo de Aragón. 21.04.1998
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La invención se define en las reivindicaciones (de entidad o de actividad)
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El mercado -y no los editores o los 
colegas como en la Ciencia- decide si 
una invención es importante o no 
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Qué condiciones que ha de cumplir la
reivindicación para que resulte válida y eficaz
Para que sea VÁLIDA, entre otros requisitos:
- Que no se haya hecho accesible al público -por ningún medio, en 
ningún sitio- algo que caiga bajo su protección (novedad mundial).
- Que, para un experto bien informado, lo que se proteje no resulte 
obvio probarlo con una razonable expectativa de éxito (actividad 
inventiva = no obviedad).
- Que la descripción, junto con el conocimiento común y general, sea 
suficiente para ejecutarla. 

Para que sea EFICAZ, además de ser válida, ha de ser:

- Difícil de "circunvalar" (imitar sin infringir).
- Fácil de detectar su infracción y probarla ante un tribunal (las 
reivindicaciones de producto se prefieren a las de procedimientos o 
métodos) 
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Evitar los típicos errores de 
inventor, como p.ej. que la 
invención...
- no es nueva
- se divulga antes de patentarla
- es una solución más compleja 
que el problema que resuelve
- no la acepta el mercado
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Lo primero que hay que hacer cuando se cree tener una 
invención patentable: buscar antecedentes en bases de datos de 
artículos (Medline, Excerpta Medica...) y de patentes (SciFinder, 
Derwent...); evitar la divulgación prematura (congresos, artículos, tesis, 
tesinas...) que impida su patentabilidad; hablar con un experto.
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Varios anuncios de media página
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Según el 
informe de 
búsqueda de la 
Oficina 
Europea de 
Patentes, hay 
al menos cinco 
documentos 
que privan de 
patentabilidad 
(de novedad) a 
la reiv. 1 de la 
solicitud 
europea EP 
1.350.729 A1 
(equivalente al 
modelo de 
utilidad ES 
1.051.674, 
Lata de bebida 
perfeccionada)
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“ UNA BÚSQUEDA EN ESP@CENET (Y CIBEPATNET)
NO PUEDE REEMPLAZAR A UNA BÚSQUEDA  

PROFESIONAL. LA INFORMACIÓN QUE APORTA NO 
ES EXHAUSTIVA Y NO SE PUEDE CONSIDERAR QUE 
ESTE SERVICIO SEA UNA FUENTE DE INFORMACIÓN 

DE PATENTES COMPLETA Y OFICIAL”

www.oepm.es
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Para las principales bases de datos gratuitas sobre 
patentes, y obtención de documentos, ver:

Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM): www.oepm.es

Oficina Europea de Patentes (EPO): www.european-patent-office.org

Oficina de Patentes de los Estados Unidos (USPTO): www.uspto.gov ; 
www.google.com/patents

Oficina Japonesa de Patentes (JPO): www.jpo.go.jp

Para búsquedas en las principales bases de datos 
comerciales sobre patentes, ver:

Chemical Abstracts Service (CAS) & STN International: www.cas.org

ISI Web of Knowledge: go5.isiknowledge.com

o consultar al Centre de Patents de la UB: Tel. 934 034 511
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Cómo obtener y hacer valer (enforce) los 
derechos de patente: Se trata con detalle en el folleto "Una 
introducción a las patentes en Europa" del EPI, que se adjunta como 
material complementario (de donde se han sacado estos dibujos)

Son procedimientos complejos, para los 
que, si hay expectativas de negocio, 
convendrá buscar ayuda profesional 
(tramitación, pleitos y negociación)
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Redacción de la solicitud prioritaria: usar textos en inglés de 
manuscritos o informes aún no publicados, ayudar al experto en la 
generalización del alcance de la protección 
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EL VALOR DE UNA PATENTE PROPIA PARA LA 
EMPRESA, DEPENDE DE SU EFICACIA PARA IMPEDIR LA 

IMITACIÓN POR TERCEROS (ENFORCEABILITY)

POR SUPUESTO, LA PATENTE TAMBIÉN HA DE SER 
VÁLIDA, PERO ESTO NO SERVIRÍA DE NADA SI NO 

PUDIESE IMPEDIR LA IMITACIÓN 

(OBTENER PATENTES VÁLIDAS ES RELATIVAMENTE SIMPLE, 
PUES BASTA CON REIVINDICAR ALGO MUY CONCRETO)

El valor de una solicitud o de una patente depende 
muchísimo de la redacción de sus reivindicaciones. 
Probablemente no haya ningún título jurídico cuyo valor 

dependa tanto de una redacción técnica.
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Patente nº 70.454 de José Segura, fabricante madrileño de golosinas (1919)

¡Buena redacción!
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El inventor es el protagonista principal de la 
invención. El técnico redactor de patentes es 
fundamental para protegerla. Y la 
colaboración del abogado especializado lo es 
para transferir o hacer valer sus derechos.
Títulos oficiales
ES: agente de la 
propiedad industrial 
(abogado)

EP: European 
patent attorney

US: patent agent & 
patent attorney 
(attorney-at-law)

GB: patent agent 
(solicitor, barrister)

DE: Patentanwalt 
(Rechtanwalt)
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... través de la Oficina Española 
de Patentes y Marcas, como 
solicitud nacional, PCT o 
europea
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búsqueda

redacción y 
presentación 

de solicitud ES

fecha de 
prioridad  

(tiempo 0 )

Proceso típico para solicitar patentes  
(esquema adaptado de Montserrat Jané)

no hay novedad o 
no hay actividad inventiva

hay novedad y
actividad inventiva

no se puede patentar

se quiere 
comercializar

solicitud 
PCT

entrada en 
fases 

nacionales  
o EP 

¡MUY CARO!

mes 30º 

mes 12º 

redefinir la
búsqueda

no 
infracción

infracción

asesoramiento

Marca

Diseño industrial 

Derechos de autor 

Secreto industrial

puede 
interesar 
patentar

mes 12º

concepción

concesión

denegación

OBJETIVO: 
transferencia de 

tecnología
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Coste aproximado para iniciar el patentamiento: 
búsqueda, análisis y redacción; tramitación de solicitud 

prioritaria (ES nacional); tasas OEPM (2006; en EUR)
- Búsqueda previa de patentabilidad (aprox.) 500 - 1.000

- Análisis de patentabilidad (aprox.)                            1.000 - 1.500

- Redacción en inglés y castellano 1.500 - 4.000

- Presentación de la solicitud (recomendado COAPI) 476

- Petición, traslado y explicación del IET (recom. COAPI) 200

- Tasa OEPM de la solicitud 86,40

- Tasa OEPM de realización del IET (0 EUR si se abandona) 479,03
NOTAS: Los trámites de solicitud los puede hacer el propio solicitante con la 
ayuda de organismos públicos y la información e impresos en www.oepm.es. 

- Para obtener el derecho de prioridad no es necesario pedir el IET. 

- El COAPI (Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Industrial) 
recomienda a sus colegiados honorarios de "a partir de 172 EUR/h"
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Coste típico aproximado de una solicitud PCT en la OEPM   
( honorarios, tasas OEPM, tasas IB-PCT ) (2006, EUR)

- Tasa de transmisión (*)                                        66,56
- Informe Búsqueda ISA/ES/EP + Opinión Escrita (*)            1.615
- Transmisión del documento de prioridad (*)  26,63
- Presentación internacional (+10 EUR/pág.>25) (incluye la 
designación de todos los países; más de 100) 900
- Descuento por usar el PCT/EASY -64
- Preparación y presentación de la solicitud (rec. COAPI)      2.000

NOTA: El PCT engloba la mayoría de países industrializados (más de 
130) .Simplifica enormemente los trámites iniciales: Una única solicitud 
en un único idioma (español, inglés, francés, alemán, ruso, chino y 
japonés), que conviene que esté redactada en inglés y teniendo en 
cuenta las peculiaridades de EPO, EEUU y Japón.
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DÓNDE PATENTAR
- Normalmente se patenta para controlar la venta del producto 
que incorpora la invención, por lo que el tamaño del mercado es 
determinante (a veces se patenta para controlar la producción).

- Se patentará en los mercados (países) en los que haya 
importantes expectativas de negocio (países económicamente 
importantes).

Depende del sector industrial:

- En electrónica se patenta mucho (muchas invenciones distintas), 
pero en muy pocos países (p.ej. 5-10). Abunda la explotación 
compartida (intercambio masivo de licencias)

- En química-farmacia-biotecnología se patenta menos, pero en 
muchos países (p.ej. 30-50). Abunda la explotación en exclusiva.
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Para que tenga valor, toda solicitud prioritaria ha 
de poder extender sus derechos a EEUU y los 

países económicamente más importantes
La solicitud prioritaria hay que presentarla en (o a través de) 
la OEPM, pero ha de redactarse pensando en que tendrá que 
concederse en las cuatro oficinas de patentes más 
importantes del mundo. Estos son algunos datos de 2006:

- EPO (31 estados = 540 M personas, más que US y JP juntos)

135.000 sols. y 63.000 concesiones (47%). 

- JP (Strategic Council on IP para promocionar la PI)

409.000 sols. y 141.000 concesiones (35%). 

- US (fiscal 2005): 391.000 sols. y 174.000 concesiones (45%). 

- CN: 210.000 sols. y 58.000 concesiones.
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COUNTRIES BY GROSS DOMESTIC PRODUCT (GDP), 2007 
IMF                    World Bank                      IMF                  World Bank           

En India, Brasil, Rusia, Mexico, etc. aún es difícil hacer valer los derechos
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Jefe de la unidad de 
tuberculosis 
experimental del 
Hospital Germans 
Trías i Pujol ("Can 
Ruti"): Para patentar 
y desarrollar su 
invención crea una 
empresa privada

JP 2007509910 T 
KR 20060126963 A

29.06.2007
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Protección principal de invenciones en 2006: origen español vs. total
Nº Solicitudes Nº Concesiones

Tipo de españoles totales de españoles totales

ES-patentes 3.098 3.352 1.895 2.107
ES-mods. util. 2.664 2.814 2.449 2.578

WO ≅ 1.200 145.375 ( no aplicable )

EP (incl. WO-reg) 1.093 135.183 361 62.780

US 701 (2005) 390.733 (*)               295 173.771

JP-patentes 184 (2005) 408.674 (**) 17 (2005) 141.399
JP-mods. util. 2 (2005) 10.965 2 (2005) 10.591

CN-patentes 260 210.490 (***) 52 57.786
CN-mods. util.           7 161.366 16 107.655  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
(*) US Residentes: 53% sols. de patente
(**) JP Residentes: 86% sols. de patente y 83% sols. de modelo de utilidad (2005)
(***) CN Residentes: 58% sols. de patente y 97% sols. de modelo de utilidad

ES residentes: 95% concs. mod. util. y ≅ 10% concs. patentes (naciols. + EP)
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Evolución de las solicitudes de patente europea 
presentadas en la OEPM, y de las solicitudes de patente 

europea de origen español

Cada vez los españoles 
patentamos más en el extranjero 
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Ayudas económicas para solicitud de patentes en España
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Para presentar 
solicitudes de 
patentes (ES y EP, 
pero no WO), marcas 
y diseños en Cataluña

Al final del Paseo de Gracia, 
frente a este palacio

El Estatuto 2006 contempla competencias ejecutivas de la Generalitat 
en materia de propiedad industrial (pero es dudoso que se ejerzan)



Pascual Segura - Centre de Patents de la Universitat de Barcelona76

CP de 
la UBParc Científic de Barcelona

Teléfono de atención gratuita al público: 93 403 45 11

nuriasans@pcb.ub.es bernabezea@.. mjane@.. lcasas@.. pascualsegura@.. 

Foto de 2003 
(ahora hay nuevos 
edificios y obras)

Diapositives disponibles a:  www.pcb.ub.es/centredepatents
(Cursos i jornades / Documentació d’altres cursos i jornades)


